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PARTE OFICIAL

P R E IS ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S.'M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
esta Corte sin. novedad en su importante salud

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

((Excmo. Sr.: De orden de S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
pongo en conocimiento de Y. E. que S* M. la R e in a  

y S. A. R. la Infanta Doña María Teresa continúan; 
sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
doce del dia 23 de Noviembre de !882 .= E 1 Jefe su
perior de Palacio, el Marqués de Alca5ipes.=Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.» / ¿ o

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y 
SS. ÁA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA !  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Queriendo solemnizar el fausto suceso del nacimiento 

de la Serma. Sra. Infanta, mi Augusta Hija, Doña María, 
Teresa, Isabel, Eugenia con un acto de clemencia en favor 
de los que han tenido la desgracia de merecer el fallo se
vero de la ley; de acuerdo con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se alza á todos los periódicos la pena de 

suspensión que estén cumpliendo ó deban cumplir por 
sentencia firme dictada ántes de la publicación del p re
sente decreto.

Art. 2.° No se computarán, para los efectos del ar
tículo 2o de la ley de 7 de Enero de 1879, las penas de 
suspensión impuestas hasta el dia.

Art. 3.° Los escritores condenados por los Tribunales 
ordinarios como reos de delitos cometidos por medio de la 
imprenta quedan relevados de la pena que se les hubiese 
impuesto por sentencia firme. Exceptúanse aquellos que, 
con arreglo al art. 482 del Código penal y lo  de la ley 
de 18 de Junio de 1870, no puedan ser indultados sino me
diante perdón de la parte ofendida. Exceptúanse asimismo 
los que hayan sido condenados en causas criminales se
guidas en desagravio de Soberanos y Príncipes de naciones 
amigas ó aliadas, de Agentes diplomáticos de las mismas, 
ó extranjeros con carácter público que, según los Trata
dos, disfruten de análoga consideración.

Art. 4 o Los Jueces que hubiesen ejecutado, ó aquellos 
& quienes competa ejecutar la sentencia firme, quedan en
cargados de la aplicación de este indulto.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistro &« G raciu y Ju stic ia ,

*ffi¡tes£e8. Alosase Hairtinez*

Visto'el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronuncia la Audiencia de Valencia, en la cual se condena 
á Javier Pradas Perez y Joaquina Montolio Domingo á la 
pena de muerte por el delito de asesinato al primero y por 
el de parricidio á la segunda: '

Considerando que los reos han dado pruebas de arre
pentimiento : ‘

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para éí ejercicio de 
la gracia de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo dé Estado, de 
acuerdó con él parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Ja
vier Pradas Perez y Joaquina Montolio Domingo en la 
causa de que se ha hecho mérito por la de cadena y re
clusión perpétüa respectivamente.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

' ALFONSO.
El M inistro de G racia  y  J u stic ia ,

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Burgos* en la que se condena 
á José Gabarri García á la pena de muerte por el delito 
complejo de robo y homicidio:

Tomando en consideración la avanzada edad del reo, 
que tiene 78 años:

Teniendo presente lo dispuesto en laley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en conmutar la pena de muerte impuesta á José 
Gabarri García en la causa de que va hecho mérito por la 
inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el Usartinez.

«S IS T E M O  m  LA G0BEBBAC10K.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Realizados ios últimos contratos de suminis
tro de víveres para los penados del Reino con notable 
economía respecto á los que sirvieron de norma para 
consignar el correspondiente crédito en el presupuesto, 
esta favorable circunstancia permite ampliar el tipo de 9 
céntimos de peseta por plaza, fijado por Real decreto de 6 
de Junio del corriente año, para el suministro de medica
mentos y demás gastos de la enfermería de los presidios. 
De este modo, todos los servicios de aquella mejorarán 
notablemente, y se podrán cumplir sin dificultad las indi
caciones médicas aconsejadas por la ciencia en el desgra
ciado caso de desarrollarse una epidemia en dichos Esta
blecimientos.

La referida ampliación que quedará efectuada no se
ñalando el límite de los 2 céntimos de peseta para los ex
presados servicios, está calculada con la posible exactitud 
dentro del crédito consignado para los mismos; por lo 
que, y no ocasionando dicha alteración exceso en la can

tidad presupuesta, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Noviembre de 1882.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
V e n a n c io

REAL DECRETO.
Con formándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Todos los gastos originados y que se origi
nen durante el actual ejercicio económico, tanto por el 
suministro de víveres á los penados sanos y enfermos, 
como por el de medicamentos y demás necesarios para las 
atenciones de las enfermerías de los presidios y casa de 
corrección de mujeres, se abonarán con cargo á la sec
ción 6.a, capítulo 12, artículo único, concepto Suministros, 
del presupuesto del Estado, sin exceder del crédito dispo
nible.

Art. 2.° Queda derogado, en cuanto pueda oponerse á 
esta disposición, el Real decreto de 6 de Junio del cor
riente año.

r *  :t  . . .

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre dé mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistro de la G obern ación ,

Vetmaiei© CioiiKaleK.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 19 de Octubre 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por D. Joaquín Bein y Oliver en nombre pro
pio contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargó de Y. E. en 4 de Noviembre de 1879, que des
estimó la solicitud del recurrente para que se le declarara 
exento del servicio militar.

Resulta:
Que en 9 de Octubre de 1879, el Gobernador de la 

provincia de Guipúzcoa elevó al Ministerio" de la Gober
nación la instancia dei interesado, en solicitud de que se 
le eximiera del servicio militar; y en su vista, con presen
cia de lo informado, recayó la Real orden de 4 de No
viembre de 1879 al principio extractada, por la cual se 
desestimó la instancia, fundándose para ello en que el re
currente no se hallaba comprendido en el caso 3.° del a r 
tículo 6.° de la ley de 21 do Julio de 1876:

Que el interesado presentó demanda contra la anterior 
Real orden, alegando los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes á su propósito de que fuera revocada: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 21 de Julio de 1876 le dejaba en libertad de hacer de 
ella el uso y en los casos en que lo creyera conveniente.

Yisto el caso 3.° del art. 5.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876, que autoriza al Gobierno de S. M. para incluir en 
los casos de exención.del servicio militar á los que acre
diten que ellos ó sus padres han sostenido con las armas 
en la mano durante la última guerra civil en las Provin
cias Yascongadas los derechos del Rey legítimo y de la 
Nación:

Yisto el art. 6.° de la misma ley, que declara investido 
al Gobierno de todas las facultades extraordinarias y dis
crecionales que exija la exacta y cumplida ejecución de 
la misma:
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Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por varios electores de esa capital contra 
la providencia de V. S. desestimando una reclamación re
ferente á la formación de listas para las próximas eleccio
nes de Diputados' provinciales , dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 10 del actual el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 6 del mes actual, ha examinado la Sección 
el recurso de alzada interpuesto por D. Amando Alberola 
y otros electores de la ciudad de Alicante contra una 
providencia del Gobernador de la provincia, que desesti
mó una reclamación relativa á las listas electorales para 
Diputados provinciales.

Resulta del expediente, que con fecha 8 de Octubre 
último presentaron los interesados una solicitud al Go
bernador, en la que manifestaban que con objeto de re
clamar la inclusión y exclusión de individuos en las 
listas electorales expuestas al público, se habia diri
gido Alberola al Alcalde para que librase certifica
ción de todos los individuos comprendidos en aquellas, 
expresando los conceptos por que cada uno habia sido in
cluido como elector; y en vista de que el Alcaide y des
pués la Comisión inspectora del censo electoral se habían 
negado á facilitar dichos documentos, alegando la impo
sibilidad material de hacerlo por falta de tiempo, y existir 
en la Secretaría á disposición de los electores é interesados 
los antecedentes pedidos para que pudieran presentar las 
reclamaciones que creyesen oportunas, se veian en la ne
cesidad de acudir en queja contra este proceder,suplicando 
se resolviese que la Comisión inspectora del censo electo
ral tenia el deber de facilitar la certificación solicitada, y 
que hasta que esto se efectuase no habían de correr los 
plazos para la rectificación de las listas, ó en otro caso 
que se acordase la nulidad de éstas por no estar for
madas con arreglo á las disposiciones vigentes.

Aparece también que el Gobernador, previo informe de 
la Comisión inspectora del censo, en que se rebatían los 
cargos formulados por los recurrentes, y se manifestaba 
que las listas se hallaban expuestas al público desde el d.° 
de Octubre, dictó la providencia apelada desestimando la 
pretensión de aquellos, fundado en que por Real orden de 13 
de Octubre próximo pasado se habían ampliado los plazos 
para que se pudieran hacer las reclamaciones de inclusión 
ó exclusión, subsanando así cualquier defecto en que pu
diera haberse incurrido por la premura y lo angustioso de 
los plazos; en que la ley Electoral no concede á los Gober
nadores facultades para revocar, modificar ni alterar los 
acuerdos de las Juntas inspectoras del censo electoral, es
tando limitadas sus atribuciones á vigilar por el exacto cum
plimiento de las disposiciones vigentes, pasando las diligen
cias que en su caso hubiesen instruido á la autoridad com
petente; en que tampoco tienen facultades para mandar que 
los plazos para la rectificación de las listas no corran mién- 
trasun elector ó varios no se hayan provisto délas certifi
caciones que pidieren, ni paraacordarla nulidad délas lis
tas electorales, sean los que quieran los defectos que pue
dan contener, los cuales deben subsanarse en el modo y 
forma que la ley tiene establecido, ni para ordenar que 
las Juntas inspectoras del censo formen listas nuevas una 
vez hechas las primeras; y por último, en que la preten
sión hecha el 8 de Octubre de que las listas se expusiesen 
al público, no tenia razón de ser puesto que lo estaban 
desde primero del mes con arreglo á lo preceptuado.

Yista la segunda disposición transitoria de la ley Pro
vincial vigente:

Vistas las circulares de 2 de Setiembre y 13 de Octu- 
bre últimos:

Considerando:
ÍQ 1.° Que la opcion á los beneficios que las leyes estable
cen y que han de ser dispensados según el juicio discre
cional de quien haya de otorgarlos, no crea derechos per
fectos y absolutos á favor de los particulares que aspiran 
á obtener dichos beneficios:

2,° Que la ley de 21 de Julio de 1876, al autorizar la 
exención del servicio de las armas que expresa, inviste al 
Gobierno para su ejecución de facultades extraordinarias 
y discrecionales; y por lo tanto, como al denegar el Minis
terio la pretensión del recurrente hizo uso de las expresa
das facultados, no procede en el caso de la demanda el 
juicio que so intenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. oí. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se pFt

Re R al ordenQb digo á V. S. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 188®.

VENANCIO GONZALEZ
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Visto el cap. 2.° del tít. 3.°, y el tít. 6.° de la ley Electo
ral de 28 de Diciembre de 1878:

Considerando que conforme al espiritu y letra de estas 
disposiciones, ni el Gobernador ni el Gobierno pueden in
tervenir en la rectificación de las listas electorales, y mé- 
nos declararlas nulas, puesto que la ley designa taxativa
mente los funcionarios y Corporaciones á quienes compete 
rectificar las inclusiones ó exclusiones indebidas, y cuan
tas equivocaciones contengan aquellas, y la forma y tiem
po de hacer las reclamaciones consiguientes:

Considerando que los recurrentes debieron atenerse á 
estas reglas, y si creían que la Comisión inspectora del 
censo habia faltado al cumplimiento de las obligaciones y 
formalidades prescritas por la ley Electoral, bien al for
mar las listas, bien al negarse á facilitarles la certificación 
comprensiva de todos los electores inscritos en aquellas 
con los conceptos por que lo hablan sido, pudieron acudir 
á los Tribunales de justicia ejercitándola acción que la 
Expresada ley les concede:

Considerando que el plazo marcado en la circulad de 2 
de Setiembre último, ampliado por la de 13 de Octubre si
guiente hasta el 25 del mismo mes, para que se admitie
sen las reclamaciones de inclusión ó exclusión en las pri
meras listas electorales, fué más que suficiente para que 
los recurrentes hicieran uso de su derecho, y que además 
podrán ejercitarlo en cualquier tiempo, si lo creen oportu
no, para que surta sus efectos en las sucesivas rectifica
ciones anuales del censo electoral:

Y considerando, por último, que aun cuando el Go
bernador no pueda intervenir en la rectificación de las 
listas electorales, tiene facultades como encargado de ha
cer que se ejecuten en la provincia de su mando las dis
posiciones del Gobierno y leyes de observancia general 
que se inserten en la Gaceta de Madrid para recomen
dar á la Comisión inspectora del censo electoral el pun
tual cumplimiento de la ley, conminándola de otro modo 
con poner las faltas que pueda cometer en conocimiento 
de los Tribunales de justicia;

Opina la Sección que procede desestimar el recurso in
terpuesto, sin perjuicio de las demás acciones que los in
teresados crean poder ejercitar en defensa de sus dere
chos, y mandar al Gobernador que recomiende á la Comi
sión inspectora del censo electoral del distrito que se 
atenga estrictamente, en cuanto á las formalidades exter
nas para la rectificación anual del censo, á las disposicio
nes contenidas en el cap. 3.° de la ley Electoral.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Noviembre de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Conformándose el Rey (Q. D. G.) con lo 

propuesto por la Sección de Ingenieros de este Ministerio 
con el fin de proveer las vacantes que con arreglo á la 
plantilla vigente existen en la clase de cuartos Maquinis
tas de la Armada, se ha servido disponer se proceda 
á la provisión de 40 plazas de la mencionada clase de 
cuartos, mediante exámenes de oposición conforme á 
las prescripciones que marca el reglamento orgánico del 
Cuerpo de Maquinistas de la Armada, cubriéndose en 
cada Departamento y Apostadero un número de plazas 
proporcional al número de individuos examinados en el 
mismo, si resultasen suficientes aprobados. Los plazos 
hábiles para presentar instancias de exámen espirarán: 
en la Península el 15 de Junio del año próximo ve
nidero, y en los Apostaderos de la Habana y Filipinas 
el 15 de Mayo y 15 de Abril del mismo año respectiva
mente.

Es asimismo la voluntad de S. M., que con el fin de 
que puedan acudir aquellos individuos que sin pertenecer 
al Cuerpo de Maquinistas de la Armada tengan derecho 
á solicitar las plazas de referencia con arreglo al art. 3.° 
del reglamento, se anuncie la presente convocatoria en la 
Gaceta de Madrid y periódicos oficiales que se publiquen 
en las capitales de los Departamentos y Apostaderos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Noviem
bre de 1882.

PAVIA.
Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina.

Artículos del reglamento de Maquinistas que deberán tener en 
cuenta los que soliciten las plazas á que se refiere la anterior 
Real orden.
Art. 3.° Las vacantes de cuartos Maquinistas se proveerán, 

prévio examen, en el órden siguiente:
1.* Con los cuartos Maquinistas de los buques del comercio

que cuenten como tales cinco meses de navegación efectiva al 
vapor, y dos años por lo ménos de ejercer como Ayudantes con 
buena aptitud y aplicación.

2.° Con los Ayudantes de máquina de la Armada que lleven 
cuando ménos dos años de ejercer esta clase con aprovecha
miento, y de ellos cinco meses de navegación efectiva ai vapor.

3.° Con los operarios más acreditados de los talleres de ma
quinaria de los Arsenales del Estado que disfruten en el de 
ajuste ó montaje el máximo jornal, exceptuándose los que ha
yan seguido el ajuste ó montaje en el taller ó á bordo de una 
máquina de vapor de 80 caballos por lo ménos, á quienes se dis
pensará la circunstancia del mayor jornal si á juicio del Co
mandante de Ingenieros reúnen los conocimientos y aptitud 
necesaria para desempeñar las plazas de cuartos Maquinistas.

4.° Con los operarios procedentes de las fábricas ó talleres 
particulares del Reino ó del extranjero, siempre que acrediten 
haber trabajado en el ajuste y montaje de una máquina de va
por de la fuerza de 80 caballos nominales por lo ménos, y que 
por su habilidad hayan llegado á obtener plazas de Capataces é 
GÓñtráMaegtres de los talleres.

5.° Con los segundos Maquinistas de ios caminos de hierro 
que hayan ejercido como tales un año cuando ménos, habiendo 
ántes pasado por las clases de terceros Maquinistas, fogoneros 
y opérateos "del taller de máquinas.

Art. 12. • Los Maquinistas de cualquier clase que ingresen 
definitivamente en el Cuerpo de los de la Armada quedan des
de luego obligados tácitamente á servir en él, cuando ménos 
ocho años consecutivos, y además cuatro en la última tde las 
clases á que asciendan; en la inteligencia de que sin llenar este 
requisito no podrán obtener nunca su separación.

Art. 24. Los aspirantes á exámen de ingreso en el Cuerpo 
de Maquinistas de la Armada, ó los que ya perteneciendo á él 
reúnan los requisitos necesarios para pasar de una clase á otra, 
dirigirán sus solicitudes documentadas, en el primer caso di
rectamente al Capitán ó Comandante general del Departamento 
ó Apostadero,y en el segundo por conducto del Comandante de 
Ingenieros si estuviesen desembarcados, ó por el Comandante 
del buque respectivo en el caso contrario.

Art. 26. Todos los que por primera vez aspiren á ingresar 
en el servicio, acompañarán á sus solicitudes la fé de bautismo 
y un certificado de buena vida y costumbres.

Acompañarán también:
Los operarios de los Arsenales ó de Establecimientos del 

Gobierno un certificado expedido por el Jefe del detall, con el 
V.# B.° del Comandante da Ingenieros ó Director del Estable
cimiento, haciendo constar la conducta y aptitud del interesado, 
el jornal que disfrute en el taller, el tiempo de servicio en el 
mismo y el máximo jornal que se abone.

Los operarios de las factorías particulares un certificado del 
Jefe de taller, con el V.° B.° del Director del Establecimiento ó 
Compañía á que éste corresponda, en que se acrediten las mis
mas circunstancias de aptitud, conducta y jornal que se expre
san anteriormente.

Los Maquinistas ó Ayudantes de máquina que hayan servi
do en buques del Estado, certificaciones de los primeros Ma
quinistas, visadas por los Comandantes á cuyas órdenes hayan 
estado, en las que acrediten su buena aptitud para el servicio, 
celo, vigilancia, economía del combustible y demás efectos del 
cargo de la máquina. Además dt3 dicho certificado, presentarán 
otro expedido por los Comandantes de los buques para acredi
tar el tiempo de mar, la subordinación y el concepto que les 
hayan merecido.

Los Maquinistas y Ayudantes de máquina de los buques del 
comercio acreditarán los mismos extremos que los anteriores, 
debiendo estar las certificaciones que expidan los Capitanes 
respectivos visadas por los Comandantes de Marina de las pro
vincias ó Capitanes de puerto.

Los Maquinistas empleados en talleres ó fábricas particula
res, certificaciones de los Jefes de los talleres donde hubiesen 
trabajado, visadas por el Director del Establecimiento ó Com
pañía á que pertenezcan, en que se acredite el destino, con
ducta, aptitud, tiempo de servicio y aplicación del interesado.

Programa de las materias sobre que han de versar los exá
menes de los que aspiren á las plazas expresadas.

EJERCICIOS TEÓRICOS.
Aritmética.

Numeración hablada y escrita.
Suma, resta, multiplicación y división de los números en

teros.
Máquinas de vapo r.

Descripción de un prensa-estopas.
Modo de encender los hornos y de llevar los fuegos.—Sitios 

de los hornos donde deba echarse el carbón.
Modo de limpiar los hornos y las parrillas, sacar las ceni

zas y las escorias.—Limpiar los tubos de las calderas miéntras 
funcionan.—Evitar la entrada del aire frió.

Purgar las máquinas.—Manejo de las llaves de purga.
Mover á mano la máquina.—Echar á andar.—Estando la 

máquina en movimiento, moderar su marcha ó acelerarla.— 
Pararla.—Ciar.

Cuidado que exigen las máquinas en movimiento.—Rcca- 
lentamientos que ocurren.—Lubricación.

Colocar én una caldera un remache.—Un parche.—Cambiar 
una plancha.—Un estay.—Un tubo.

EJERCICIOS PRÁCTICOS.
Manera de disponer el carbón en los hornos, llevar bien ios 

fuegos, arreglar el tiro de la chimenea, hacer la purga oe su
perficies, la evacuación, la alimentación, el uso y manejo de los
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salinóm etros , manómetros, válvulas de seguridad y atmosfé
ricas; liacsr la limpieza áe los tubos de las calderas y de las 
incrustaciones, calinas y depósitos que se forman en el interior 
délas mismas; limpiar y esmerilar tubos, válvulas y grifos; 
em paquetar, hacer bien una junta y una cajeta de empaque
tado; lim piar y purgar las máquinas , ponerlas en movimiento 
y pararlas.

Armar, desarmar y empaquetar una pieza cualquiera de las 
máquinas; regular la introducción del vapor en los cilindros y 
la inyección en el condensador.

Haci-r un croquis acotado de una de las piezas ú órganos 
sencillos de una máquina ó caldera, como por ejemplo, un g ri
fo, una válvula, una chumacera, un balancín, una barra de 
conexión.. una puerta de entrada de los hornos, etc.

Los oficios de herrero y calderero lo suficiente para forjar 
un pernio ó tornillo, unir dos piezas á calda, poner un remache 
ó un parche en una caldera ó chimenea, reemplazar un estay, 
soldar ó colocar no tubo ú otros ejercicios análogos.

A justar con perfección una superficie plana, chumacera ó 
luch&dero de eje, válvula, grifo, etc.

M adrid  31 de N oviem bre de 4883.=»E1 Jefe de la Sección de 
Ingenieros, Prudencio de Urcullu.

MIN I S T E R I O  DE ESTADO,
Subsecretaría.

S. M el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 
decretos de 5, 9, 43.y 16 de Octubre último con las conde
coraciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Encomienda número 28.

D. Federico Saníaló y Saenz de Tejada, libre de gastos 
con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859,

Caballeros.
D. Manuel Pereyro y Cairo.
D. Feliciano Ximenez de Zenarbe y Biec, á este último 

libre de gastos con arreglo á la ley ántes citada,
REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
fifi Exorno. Sr. D. Juan Vernaci.

Exorno. Sr. D. Benigno de Salazar y Mac-Mahon, al 
último libre de gastos con arreglo á la referida ley de 
Presupuestos. ; —

Encomiendas de número.
D. Juan Vives y Salva.
D. Luis Heredia y Livermore.
D. Rogelio Valiedor y Ron.
D. Antonio Dieffebruno de Montoya, á los dos últimos 

libre de gastos en conformidad á la referida ley de Pre
supuestos.

Encomiendas ordinarias.
D. Isidro Martínez Casal.
D. Federico Tormo de Rebelo.
D. Salvador Más.
D. Castor Rodrigues Varela. 
D. Vicente Manuel Puga.
D. Droserio Wiltz.
D. Joaquín Manjon.
D. Mariano Bertoluci.
D. Francisco de Paula Rodoreda.
D. José Trugilio y Monagas.
D. Luis Soto y Hernández.
D. Salvador Abad y Linares.
D. Joaquín Reig y Bigne..
D. Blas Martínez. 
D. Tomás Soler y Más.
D. Francisco Alea.
D. Carlos Morell y Gómez, á los dos últimos libre de

gastos con arreglo á la referida lev de Presupuestos.
Caballeros.

. B. Daniel Rubio.
B. Vicen te Óara'g. :a -
B. Domingo Narag. 
D. Plácido Maguigad.
D. Vicente Nieto Imar.
B. José Julio Sergio.
D. Antonio Rubio y Ferrandis. 
B. Bernardo Díaz Granda.
D. Andrés García Ruiz.
D. Eugenio Agacino y Martínez, á este último libre de 

gastos con arreglo á la ley ántes citada. 
Lo que so publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

dart. 23 de la ley de Presupuestos de 187Í-78. 
Madrid 33 de Noviembre de 1888.

El Sübgetfetario»
— Felipe Mendee de Vlgo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion de Comercio.
' Según manifiesta el Ministro Plenipotenciario de S. M. en ránger con fecha 13 del actual, el Gobierno de Marruecos ha ibierto á la importación de cereales y artículos alimenticios el Duerto de A gadir, durante un plazo limitado que term inará el 1 de Marzo de 1883.

Lo que se publica para conocimiento ,áel comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e ra l  
d© lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la -p ro p ie d a d  

y  á e l  N o ta r ia d o .
En el distrito de 3a Audiencia de Sevilla se han de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y siguientes iel reglamento general del Notariado y 13 al 14 del Real decreto de 30 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Villa- viciosa, Aguilar, Cartaya, Gerena, Montilla, Trebejuna y Arahal ;por jubilación de D. José María Roldan), correspondientes á los partidos judiciales de Córdoba, Aguilar, Huelva, Sevilla, Montilla, Sanlúcar de Barrameda y Marchena respectivamente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta ;  expresando tax a tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías, que soliciten, y el orden de preferencia en su caso, y manifestando además los que pretendan la de Arahal que se comprometen á satisfacer á dicho Notario jubilado la pensión vitalicia de 350 pesetas al año, pagada por mensualidades vencidasvMadrid 31 de Noviembre de 4883.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público  y  Ordenación general de Pagos del Estado. ¡
El día 37 del corriente, á la una de la tarde, sé negociará en | a Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el j jroducto de la renta de Loterías; la cual, así como las condi- ¡ ¡iones de su negociación, se hallan -de manifiesto en la Sección- \ le Banca de dicho centro. ! jMadrid 33 de Noviembre de 1883.=Ei Director general, I águstin Genon. ¡

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas per esta kanía-durante la segunda, quincena del mes de Agosto ultimo.

CLASIFICACIONES DE, LA pENÍNSULAe
D. José López Martínez, clasificado en concepto de jubilado „ jon el haber anual de 3.800 pesetas, cuatro quinfas part as del meido;de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 11 meses y 33 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas, con fecha 19 de Enero de 1870, le fueron reconocidos como cesante 19 años, un mes y 17 días; Dependiente de la Visita de lós Derechos de Puertas' de Guaáalajara 3 años, 4 meses y 37 dias; Aforaáor de los Derechos de Puertas de Granada 3 meses y 35 dias; Cabo de la Visita de iguales Derechos en Córdoba y en Madrid 3 años, 3 meses y 8 dias; Cabo de infantería de la Visita de Consumos de Madrid 9 m eses y 31 dias; Fiel de los Derechos de Consumos de Huesca 11 meses y 35 dias; Vista primero de la Aduana de la Junquera un año, 4 meses y 10 dias; Administrador de la del Campo de Gibraltar 3 años, 9 meses y 5 dias; Vista décimosegundo de la Aduana de Barcelona 8 meses y 16 dias; interventor de la de Vigo 3 años; en igual destino en Gijon 6 meses y 3 dias; Vista tercero segundo de la Aduana de Santander 5 meses y 33 dias; Administrador de la de Badajoz un año, 7 meses y 34 dias, y se le abona por la mitad del tiempo que permaneció en situación dó cesante por supresión un año.D. Manuel López González, Oficial que fué de tercera clase de la Sección de Intervención de la Administración económica de Lérida, clasificado en concepto de jubilado con él haber anual áe 1.500 pesetas, tres quintas parles del sueldo de 3.500 que le sirve regulador, y por reunir 31 años, 6 meses y 13 dias de servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 36 de Setiembre de 1881.D. Domingo Calderón y Aguilera, Jefe de Ad ministración de cuarta clase que fué de Hacienda pública eon destino á la Dirección general de Rentas Estancadas,‘clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres* quintas partes del sueldo de 6 500 que le sirve de regulador, y por reunir 30-años, 3 meses y 36 dias de servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 14 de Junio de 1873.D. Eulogio Martin y Alguacil, clasificarlo en concepto de jíUbiiaao con ei habqr anuau- de -L500 pesetas,- tres -quintos- partes del sueldo ds 3.500 qué Té mrve"Sé regulador, y por reunir 35 años, 4 meses y 30 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrado por la Junta de la Deuda pública con fecha 36 de Mayo de 1877 le fueron reconocidos como cesante 33 años y 31 dias; Oficial de quinta clase del Negociado de Rentas Estancadas de la Administración económica de Córdoba 8 meses y 3 dias, y se le abonan por la mitad del tiempo que permaneció en situación de cesante por reforma 3 años, 7 meses y 36 dias.D. Ignacio Vicente y Malo, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años, 7 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal sustituto del Juzgado de primera instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza 3 meses y 37 dias; Registrador de la propiedad de los partidos de Sos, de Jaca y de Borja 19 años, 3 meses y 18 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Ramón González y González, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.700 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 10 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: Juez de primera instancia de varios partidos, de entrada, 17 años, 9 meses y 19 dias; Juez de primera instancia de Za

ra y de Mérida, de ascenso, 5 años y 35 dias, y se le abonan )or razón de carrera 8 años.
D. Luciano Sánchez Salvador é Irazábal, clasificado en eon- ¡epto de jubilado con el haber anual ao 900 j. Les quinas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de i a lor, y por ‘eunir 37 años, 6 meses y 34 dias de sei vicios ‘lo de losnismo: Cadete en el Colegio general de le í - ría 4 años, 4 neses y 33 dias; Oficial de libros de la Administración de los Oerechos de Puertas de Madrid 9 años; Oficial tercero de la Administración especial de Aduanas de esta Corte 8 meses y 18 lias; y se le abonan por la mitad del tiempo que permaneció m situación de cesante por reforma 13 años, 5 meses y 14 dias.D. Carlos Jiménez Martin, Oficñal sexto tercero que fué áe a Administración de Harneada pública de Toledo, clasificado m concepto de jubilado con ,u haber anual de 900 nesetas, tres quintas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y Dor reunir 33 años, 8 meses y 8 chas de servicios queden sitúa- ñon de cesante le fueron reconocidos por esta Junta er* sesio^ le 3 de Julio de 1878.D. Antonio Barroso é Higüero, clasificado en concepto de ahilado con el haber anual de 1.300 pesetas, dos quintas paras del sueldo ele 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir J3 años, 3 meses y 14 días de servicios. Extracto dolos mismos: Dficial de libros é Interventor de los Derechos de Puertas de Granada, no se le abonan estos servicios ñor no haber podido jompulsarse; Pagador-Depositario de policía de Almería 8 meses y 9 dias; Depositario de Propios, Pósitos y policía de Granada 8 meses y 37 dias; Oficial tercero segundo de la Secretada del Gobierno civil de Huelva 7 meses y 3 di as; Inspector de vigilancia de primera clase en Málaga 3 años, 5 meses'y 3 di as; inspector de seguridad pública de Granada 4 meses y 34 dias; Jficial del Gobierno civil de Teruel 4 años, 7 meses y 10 dias; m el mismo destino en Jaén un año, 3 meses y 34 dias, y se le ibonan por la mitad del tiempo que permaneció en situación le cesante por supresión 13 años, 6 meses y 6 dias.p. Victoriano Carro y Hernando, clasificado en concepto de ubilado con el haber anual de 840 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 1.050 que le sirve de regulador, y por reunir 41 años, 10 meses y 6 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 31 años, un mes y 5 dias; Sobrestante de Obras públicas 15 años, 3 meses y 6 dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 5 años, 5 meses*y 35 dias.D. Eustaquio Cabrerizo de Isla, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por re u nir 38 años, 6 meses y 37 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 8 años; Ordenanza de segunda clase de líneas telegráficas 3 años, 6 meses y 14 dias; Torrero de Telégrafos 4 años, un mes y 3 dias; Telegrafista 13 años, 11 meses y 4 dias; Oficial primero de estación 3 años, un mes y 18 dias, y Jefe de estación 6 años, 10 meses y 18 dias.
D. Juan de LabaigyDiaz, Jefe de N ¿gomado que fué de p r imera clase de Hacienda pública, c'asificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quimas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años, 3 meses y l id ia s  de servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos por es > a. Junta en sesión de 30 de Octubre de 1880,
D. Garlos María Torres, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 3 meses y 31 dias de servicios. Extracto de los mismos: Sobrestá uto de Obras públicas de la carretera de las Cabrillas, no se le abona este servicio, y Pagador de Obras públicas en la provincia de Valencia 38 años, 3 meses y  31 días.D. Sinforiano Casas y Ortega, clasificado en concapto de cesante con el haber anual de 635 pesetas, cuarta parte del sueldo de 3,500 que le sirve de regulador, y por reunir 18 años, un mes y 3C dias de servicios. Extracto deles mismos: en el Ejército 7 años y 3 dias; Estanquero dependiente de la Administración de Rentas Estancadas de Santo Domingo de la Calzada, no se le abona este servicio; Veredero de tabacos de dicha Administración 44 meses y 45 dias; Guarda-almacén de efectos estancadas de la provincia de Logroño 3 años 7 meses y 7 días; Oficial de quinta clase con destino á servir la plaza de Archivero de la Sección de Propiedades y Derechos del Estado de la Administración económica de Logroño 6 meses y  un dia; Comisario segundo de ferro-carriles 4 meses y 6 dias; Comisario primero 5 años y 4 mescv, é Inspector especial de ferrocarriles 4 meses y 31 dias.D. Manuel Ramirez VergoJ, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 3.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, un mes y 36 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente sétimo de la Contaduría de Rentas y Arbitrios de am ortización de Sevilla, por nombramiento del Sr. Contador, no se le abona este servicio; Escribiente único de la Sección de liquidación de créditos de Guerra y Hacienda del distrito de Sevilla, por nombramiento de la Dirección general de Liquidación de la Deuda, 4 años, 5 meses y 45 dias; Oficial auinto, sexto, cuarto y tercero de las Aduanas de Sévilía y Alicante 40 años, 44 meses y 46 dias; Depositario-Pagador, Inspector segundo y Contador de la Fábrica de tabacos de Sevilla, 6 años, 4 meses y 47 dias, y Jefe económico de la provincia de Huelva 3 años, 4 meses y 8 dias.D. Mariano Carde rera y Potó, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 4.375 pesetas, mitad del sueldo de 8.750 que le sirve de reguiador, y por reunir 39 años y 44 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pá- sivas eoñ fecha 38 de Julio do 4869, le fueron reconocidos 34 anos, 3 meses y 3 dias, y se F  abonan como Oficial de la clase de primeros del Ministerio de Fomento, 7 años, 9 meses y 43 dias.ü. Mañti^T Máfíá Cábéllo y Gatíca, rehabilitado en el goce del haber pasivo de 5.000 pesetas anuales que le fué declarado por la primitiva Junta de Pensiones civiles en sesión de 49 de Junio de 4875, y por reunir 33 años y 47 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 34 años, 5 meses y 9 dias, y se le abonan como Delegado de Hacienda de la provincia de Burgos 7 meses y 8 dias.D. Antonio Zorraquin, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo como cesante por ser su base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 33 de Mayo de 4845. Se le reconocen 49 años, 3 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Diputación provincial y del Gobierno civil de Valencia, no se le abonan estos servicios; Oficial cuarto, tercero y segundo del Consejo provincial de Valencia 47 años, 4 meses y 45 dias; Oficial de la clase de quintos de Administración civil con destino al Gobierno de Castellón 8 meses y 3 dias; en igual empleo en Valencia un año, 3 meses y 30 dias, y Administrador de Beneficencia de la provincia de Valencia, no se le abona este servicio.D. Telesforo Setuain y Gorraiz, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo en concepto de jubilado por no reunir el mínimum de 30 años de servicios que para el primer grado de jubilación exige la disposición 36 de la ley de 36 de
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MINlSTERIO

DIRECCION GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Setiembre de 1882
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Manzanillo......................................... B B B B 1 3 1 5 ‘6 5 3 1 5 * 6 5 B 2 8 8 2 B s
Caibarien. . . .................................... B B 9 B 2 1.006 9 8 4 22 B B B y

■ Gibara.................................................. 5 3 . 3 2 7 3 6 0 2 . 9 6 7 1 2 4 7 1 9 1 5 6 8 7 . 5 1 4 B y

Baracoa..............................................
Zaza..................................................

1

B

1 1 4

B
0 - 4 8

B

1 1 3 * 5 2

B
7

B

1 . 8 8 3 - 4 2

B

7 7 3 * 7 5

B

1 . 1 0 9 * 6 7

B

»

B

B

B

B

2 1.588-61
Guantánamo.................................... B B B B 5 1 . 8 7 6 1 . 7 5 8 118 1 2 1 . 0 8 5 1 871 ¡'<

Santa Cruz................. ................ 9 O P B 1 3 6 1 3 6 1 B B B B I

En 1882,, * , , . . . . . . . . 81 3 1 . 5 1 4 6 . 0 7 4 * 1 7 2 5 . 4 3 9 * 8 8 8 8 6 6 . 9 7 9 * 6 1 3 5 . 9 1 6 * 8 2 3 1 . 0 6 2 * 7 9 72 7 1 . 5 1 7 * 2 4 42 g S .3 ^ 8 ‘04

En 1881........................................ 1 5 8 . 1 1 8 6 8 3 * 9 1 1.546*76 5 4 3 9 . 9 0 3 * 3 0 1 5 . 3 8 3 * 7 7 4 . 2 1 3 * 7 2 6 2 2 8 . 5 0 5 * 6 0 5 7
0 1 .513

De más 1882*,... 1 6 23.396 5 . 3 9 0 * 2 6 2 3 . 8 9 3 * 0 7 3 4 2 7 . 0 7 6 * 3 1 2 0 . 5 3 3 * 0 5 2 6 . 8 4 9 * 0 7 10 4 3 . 0 1 1 * 6 4 n 815-01
Diferencia.♦

'De ménos 1882... B B B B B B B B B B 1 5
9

C O M P A R A C I O N

derechos

DE IMPORTACION

Pesos. Cents*

En 1882.............................

En 1881. •

1.106.563-85

¡ 847.*6í‘81

( De más 1882..........
D if.'l

v ( De menos 1*882, . . .

'1K9.*9íK>A

•

Madrid 16 do Novieflibfo do 48^.=—®  Dáreetor general, Juan Storrá»
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ral d e  h a c i e n d a .
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo a, lo dispuesto en el a r t .  8 . °  de la vidente leu de Presupuestos.

p j ]  3 X J G Í X J I B S .

i

TO TA L

i ---------------------~  ~  " ................... - -  " ------------------------- — ----------------

D E R E C H O S C O BRA D O S. 1
total

DE TONELADAS

25 por 100 
aumento 

á la importación.

|
|
iI

de
IMPORTACION. NAVEGACION. MULTAS.

15 por 400 
sobre bebidas. DEPÓSITO.

4 por 100 
PAGARÉS, TOTAL.

VALOR 
de cada tonela
da en la ioi~- 

portación. OBSERVACIONES i
j

buques De arqueo. Productivas. improductivas — — — — _ “ — — !•
P e s o s .  C U . Pesos. Cu. P e s o s .  C ts . P e s o s .  C is . P e s o s .  C ts . P e s o s .  CU. P e s o s .  C t s . P e s o s .  C t s . P e s o s .  C ts .

ii
!

i
89
48
25
44
45
»
47 
6 
2 
%

42
48 
2 
4 
4

78.257
20.644*80
25.643

8.329
42.173

9.835 
6.550*07 

882 
783*15 

40.514 
5.126*33 
4.528*61 

. 2.544 
402

24.099
5.722*01
1.613
2.295
3.099

2,450
449*95
913*18
720
422
479*98

4.528*64
204

»

54.158
44.892*79
24.030

6.034
9.074

a
7.385
6.430*42

68*45 ; 
40.389 

4.946*35

2.340
a

788.524*19
63.737*48
74.193*89
44.454*88
50.590*04

43.729*40
4.161*54
5.858*84
6.886*80
4.864*70
2.025*78
4.171*20
4.912*55

9

31.253*36
5.731*38
2.835*27
2.907*60
4.611*52

8*87
4.053*49
4.524*64

441*90
465*75
374*70

4.072*46
76*45

4.075*15
361

2.941*96
3.272!4S

263*40

347*22

22*50

7*79
B
»
B

B

Bfi

9.935*46
166*37
244*14

49*73
4.277*19

»

68*57
94*97
£
B

9

403*65
»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

B
B

B

B
9

9

B
9

9»»»*
Br>»
B

9

9

9

9

9

”
9

»
»
»
B

*
*
B

»
B
B

D
B

832,654*97
72.907*36
74.536*70
17.079*21
56.825*94

8*87
14.805*39

5.754*75
5.603*47
7.352*55
5.236*40
3.098*24
4.247*65
6.091*35

361

9

9

B
B

B

i
9

< B  

B 

B 

B

5
»
B

B

j-

\i
i

!
1 -
i *

i

j  1
í

i t1 i
i

220 483.178*96 13.065‘73 439.742*41 d.034.307‘93 53.490*54 6.855*30 41.910*08 9 B D 4.106.563*85 25*69

i
i i 4 i 1 i

487 87.564*47 31.268*04 47.937*72 809.26&‘?0 35.496*03 4.909*75 B 450*41 446*45 15 847.264*84 27*09 ! !
i :

88 95.614*49 41.800C69 424.804*69 S25.045‘78 47.994*51 . 4.945*55 41.910*08 J B B B 259 299*01 B

! ’

» 9 3 9 » B B B 450*41 443'4 5 n B 1*40 11
D E  B U Q U E S .

TOTAL DERECHOS COBRADOS. i
I

TOTAL DE TONELADAS
EXPORTACION. 40 p o r  400 TOTAL?. VALOR

1

aumento de cada tonelada en OBSEKVA€í<>I¥Ej§í. |de — á la exportación. — la exportación.

buques. De arqueo. | Productivas. Improductivas.
Peso». Cts* Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

i

i

93 84.396 17.161 67.235 468.84**55 9 168.848*55 9

í
L o recaudado en 4881 por el 25 y 40 ñ o r  100 <

49 49.234*94 8.181‘31 44.053*60 26.589*78 9 26„589‘73 9 i

27 28.641 606 28.135 5.314*03 » 5.311*03 9 extraordinario está comprendido en las [
43 8.874 5.671 3.300 21.380*32 9 21.380*32 9

43 42,254 8.8S9 9.425 20.727*17 9 20.727*17 B sumas de importación y exportación de ?
4 226*68 208*68 18 » 9 s B í

46 9.415 8.018 7.097 20.048*22 9 20.048*22 9 dicho año.
43 8.586*59 769‘09 7.847*50 725*01 9 725*01 9

3 4.497*65 315*66 882 779*10 8 779*10 9 ií
2 4.006 984 22 2.762*94 9 2.762*94 B f|j

44 44.088 551 40.537 46.717*42 » 46.717*42 » ■a
8 4.997*42 774*83 4.223*19 » 9 9 B jf
2 1.528*64 B 4.528*64 B 9 9 B í

í 8 3.832 4.758 2.074 6.684*71 9 6.684*71 a }■jj
4 361 361 B 4.016*11 9 4.016*11 B !

J

233 192.838*89 41.990*99 150.347*90 291.590*31 9 291.590*31 6‘94

488 98.039*90 46.067*68 5.760*43 480.216*96 B 480.216*96 11‘14

45 94.298*99 25.923*31 144.587*48 441.373*35 B 411.373*35 ■ !
t

» s B 9 B B B 4*20
\

i-...-- „ - __  »

DE PRODUCTOS.

i

derechos

t>B EXPORTACION. TOTAL.

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

291.590*31 1.898.154*16

180.216*96 1.027.481*80

111.373*35 370.672*36
9 *
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Mayo áe ¡.835. Se le reconocen 15 años, 7 meses y  42 días. Ex
tracto de ios mismos: Catedrático de Economía política del 
Instituto de Bilbao y Director de la Escuela de comercio de 
San Sebastian, no se le abonan estos servicios; Catedrático nu
merario br la asignatura de Historia y elementos de Derecho 
Romano de la Universidad de Salamanca 7 años, 5 meses y 16 
dias; Caí drático de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago un mes y £6 dias, y se le abonan por razón de car
rera 8 añ -s.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR^

fC^D. Jcs«i Julián Perez y Andrade, Escribiente que fue de la 
•Ordenación general de Pagos de la isla de Cuba, clasificado en 
concepto m, "jubilado con el haber anual de 2.400 peseks, tres 
quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regalador, y 
por reunir 26 años, 4 meses y 5 dias de servicio. Extracto de 
los mismos: on sesión celebrada por esta Junta con fecha 6 de 
Marzo de 1880 le fueron reconocidos 2o años, 11 meses y 10 
dias, y s . >e abonan por la mitad del tiempo que permaneció en 
situación de cesante'por reforma 4 meses y 2o días.

D. José de i a Torre y Agrasó, rehabilitado en el disfrute 
ded haber wasivo de 10.000 pesetas anuales que en concepto de 
jubilado e ie declaró por ia Junta de la Deuda pública en se
sión de PS de Agosto de 1879, y por reunir 33 años, 10 meses y 
17 dias d hervidos que le fueron reconocidos en dicha sesión, 
toda vez me ios que ha prestado desde 30 de Marzo de 1881 á 
88 de Jumo de 1882, como Administrador general de Loterías 
de la isa. de Cuba, no se le pueden abonar por haber desem
peñado o cho cargo después de jubilado.

Marti;.. Orsais y Puntatrilla, Carabinero que faé del Res
guardo íh Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar < n el disfrute del retiro do 106pesetas y 20 céntim os 
anuales, quinta parte de las 534 pesetas que percibió en su 
plaza de Carabinero, y por reunir 15 años, 11 meses y 24 di as 
de ser vi chas efectivos.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.^

Doña N’atalia Lombera, viuda de D. Rafael Ramirez de 
Arel lata , Administrador que fué de Correos de varios puntos. 
Se le d' el ra con derecho á la pensión del Monte-pio de Cor
reos de 375 pesetas anuales.

Dofm ij. dores Noguera y Diaz, huérfana de D. Antonio, 
Visitador que fué de los Derechos de Puertas de Murcia. Se le 
declara tmn derecho á suceder á su difunta madre Doña Ana 
María Día /, en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 625 pme-ias anuales.

Doña ña-ía del Pilar Sierra y León, huérfana de D. Vicen
te, Ayuo íjie que fué de la Cocina de la Real Casa. Se le de
clara* cu o derecho á suceder á su difunta madre Doña Petro
nila en »■ ¿ooe de la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas -..muñes,

Dciu» Babel Pareja y Abarcón, religiosa profesa Agustina 
del conv- m de Santa Isabel de Madrid, huérfana de D. Matías, 
Diputad . - ;os Reinos ds Castilla y León, Comisario de Millo
nes y M : astro que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se 
le decía ron derecho á la pensión del Monte-pío de Ministe
rios de 2 i 100 pesetas anuales.

Dof.o A ■ paro Torres y Vivar, huérfana do D. Mariano, Ofi
cial segn oo  que fué d é la  Administración principal de Ha
cienda publica de la provincia de Burgos. Sa le declara con de
recho á í• i pensión del Monte-pio da oficinas de 37o pesetas 
anuales

Doña \ . Pina Rico y Gil, viuda de D. Antonio Jiménez 
Camarei- , Director que fué de la Escuela especial de Veterina
ria  do L‘ . Se le declara con derecho á ia pensión del Monte- 
pio de »fi iras de 1.425 pesetas anuales.

Don- IPhAlía Caioto y Terrón, viuda de D. Félix José Mon- 
ge, OfieL que fué de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión -n i Monte-pio de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Juana Osuna y Meló, viuda de D. Francisco López 
Sánchez. Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera ins
tancia, ■■■(' ascenso, de Utrera. Se le declara con derecho á la 
pensión de i Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

Don* Concepción Balaguer Gómez y Soto, viuda de D. Gre
gorio Balaguer y Artigas, Oficial que fué de la clase de cuartos 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-t.io be oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña P i l a r  Moreno y Rivera, viuda de D. Joaquín Gil y 
García, Ingeniero Jefe que fué de segunda clase del Cuerpo^ de 
Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la 
pensión u 1 Monte-pio de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Emerenciana Martin y Ortiz, viuda de D. Antonio 
Hernández y Ferrer, Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de U Bramar, y Juez que fué de primera instancia, de tér
mino, de Teruel. Se le declara con derecho á la pensión del 
M onte-pk de oficinas de 4.125 pesetas anuales.

Doña María Sánchez y Foronda, viuda de D. Francisco de 
la Cal y Félix, Promotor fiscal que fué, jubilado. Se le declara 
oon derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 875 pese
tas anuales.

Doña Reirá Ibañez y Diez, viuda de D. Julián Barba y G u
tiérrez, Oficial que fué de primera clase con destino á la Orde
nación ó  Pagos del Ministerio de Fomento. Se le declara con 
éerechu V pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Vl -Toría Fournier y González, viuda ,de D. Alejandro 
puerta, h uz  de primera instancia que faé del partido de Lia- 
Bes. Se ie • e *hra con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Francisca Jiménez Grande, viuda de D. Paulo Menen- 
«|ez de la V :.g», Jefe de Negociado de primera ciase que fué de 
fhacieni.-,' lubJijca. -Se le„ decís ra  con-derecho á la  pensión del 
Monte-vño de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Antonia Moreno y Cuevas, viuda de D. Faustino Viar, 
Oficial que fué de la clase de quintos de Hacienda pública, con 
destino á servir en la Intervención general de la A dm inistra
ción del Es-ado. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pie de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña A ■ o.ilia García de Quintana, de estado viuda, huérfa
na de D. Gabriel,Correo que fué de Gabinete. Se le rehabilita en 
el goce de ¡a pensión del Monte-pio de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña María Cruz López Arredondo, huérfana de D. Juan, 
Oficial tercero que fué de Hacienda pública con destino á ser
vir la plaza de Cajero Depositario de la Colecturía general de 
Espolies y Vacantes. Se le declara con derecho á suceder a su 
difunta madre Doña María Francisca en el goce de la pensión 
del Monte- pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Beatriz y Doña María Victoria Dávila y Jiménez, 
huérfana de D. José María, Interventor que fué de Rentas de 
Coin. Se . declara con derecho á la pensión íntegra de 487 
pesetas y b - "cutimos anuales que disfrutaban en compartici- 
pacion de sus hermanas Doña Dolores y Doña María del 
Cármen.

Doña Yenancia López de Lerena, huérfana de D. Francisco 
Javier, Administrador que fué de las salinas de Medinaceli. Se 
le declara sin derecho á suceder á su difunta madre Doña An

tonia del Castillo en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas per oponerse á ello el art. 21 do la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831; declarándola igualmente sin derecho á 
pensión denominada del Tesoro por no haber disfrutado el 
cansante el sueldo de 2.000 pesetas que como mínimum exige- 
ai efecto el art. 50 del proyecto de ley de 20 do Mayo de 4862.

Doña Andrea María do los Dolores Kuiz y Quiñones, viuda 
de D. José López Borreguero, Oficio! primero que fue del Mi
nisterio de la Guerra. Se le declara sin derecho á la pensión 
del Monte-pio áe Ministerios que pretende, porque su citado 
esposo no desempeñó dos años el cargo de Oficial primero de 
aquel departamento.

MONTE-PIO DS ULTRAMAR. ;

Doña María del P ilar Ruiz y Súnico, viuda de D. Ricardo 
Ortega y Gutiérrez, Magistrado que fué de la Real Audiencia 
de Filipinas. Be le declara coa derecho á la pensión de 2,425 
pesetas anuales.

Doña Rosario Vicenta Reyes, huérfana ds D. Lorenzo Jus- 
tiniano, Oficial quinto, Interventor de segunda clase que fué 
de la Intervención de aforo de las Islas Filipinas. Se Is declara 
con derecho á la pensión de 1 250 pesetas anuales que disfrutó 
su madre Doña Isabel Guillermo Bimagan hasta que contrajo 
segundas nupcias.

Doña Julia Angulo, de estado viada., huérfana de D. Ramón, 
Oficia] quinto que fué de la Contaduría de Ejército y Hacienda 
de Puerto-Rico. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
goce de la pensión de 562 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Marcelina Morquecho y Tovalina, viuda de D. Nicolás 
López Gutiérrez, Jefe do Administración de segunda clase, Ad
m inistrador central que fué de Rentas Estancadas de Filipinas. 
Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Josefina Blasco, viuda en primeras nupcias de D. Joa- 
quin C. Olairac, Administrador que fué de Contribuciones de la 
Habana. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 3.750 pe
setas que disfrutó hasta que contrajo segundo m atrimonio con 
D. Ricardo González, y percibirá m ientras permanezca viuda 
del mismo.

Doña Luisa Guzman y Galtier, viuda en primeras nupcias 
de D. Silvestre Fernandez de la Somera, Contador que fué de 
la Aduana de Arecibo en Puerto-Rico. Se le declara sin dere
cho á volver á disfrutar la pensión que percibió hasta que con
trajo segundo matrimonio por oponerse á ello el art. 21 de la 
Instrucción de 26 de Diciembre de 4834, y toda vez que la pen
sión la están disfrutando sus hijos habidos de su prim er m a
trimonio con el citado D. Silvestre.

Madrid 46 de Octubre de 4882.=» V.® B.°=E1 Presidente, Or
tiz y Casado.=El Vocal-Secretario, Fernando de Madrazo.

MINISTERIO D E  GOBERNACION.

Bireccieiu general de Bstahleoimientos p a n a le s .
Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 

misma fecha para contratar en pública subasta 60.000 m etros 
de lienzo reto? de algcd.cn cor; destino á los confinados en los 
presidios del Reino, se anuncia al público que la licitación ten
drá lugar el día 44 de Diciembre próximo, á las dos en punto 
de la tarde, bajo el pliego de condiciones y con arreglo á los 
modelos que sé hallarán de manifiesto en el Negociado respec
tivo durante las horas de despacho todos los dias no feriados 
desde hoy hasta la víspera del señalado para la subasta.

El acto de la licitación se celebrara en el local que ocupa 
este Centro directivo bajo rai Presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto, debiendo presentarse las proposiciones 
en pliego cerrado, y en papel del sello 42.® con arreglo al m o
delo que se inserta á continuación. Dichas proposiciones irán  
acompañadas de carta de pago que acredite haber constituido 
el proponente en la Caja general de Depósitos como fianza pré- 
via la cantidad de 2.250 p setas en metálico ó su equivalente en 
valores del Estado, sin cuyo requisito se tendrán por no pre
sentadas.

Madrid 22 de Noviembre de 4882.=S1 Director general, 
Angel Mansi.

|Modelo de'proposición.
D. N. N., vecino de   y domiciliado e n    enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del d ia . . . . .  de Noviembre último, nurn .
según el cual se contrata el sum inistro de 60.000 metros de 
lienzo retor de algodón con destino á los confinados en los pre
sidios del Reino; y conformándose en un todo con las cláusulas 
que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho número 
de metros en los plazos y proporción que se fija al precio de 
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada 
metro); y para que sea válida esta proposición acompaña la 
carta de pago del depósito de 2.250 pesetas hecho en la Csja 
general de Depósitos con arreglo á la condición 45.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D elegación' d e  H acien d a d é l a  p r o v in c ia  d e T e ru e l.
Administración de Contribuciones y Rentas.

Ignorándose el paradero de D. Martin Torrondell, Interven-" 
tor que fué hssta ei dia 8 da* Agosto último- de la A dm w stra^, 
eiou-Depositctría de Alcañiz, se le cita por medio de este anun
cio para que comparezca en esta oficina en el preciso térm ino 
de 20 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á contestar á los cargos que le resultan en el expe
diente que se ha instruido con motivo de haberse notado falta 
de caudales en una remesa y desfalco en la Caja y almacenes 
de efectos estancados de aquella Administración-Depositaría; 
en la inteligencia que de no presentarse en el plazo fijado se
guirá el expediente su tramitación, parándole los perjucios que 
haya lugar.

Teruel 20 de Noviembre de 4882.-=Calixto Fernandez Car- 
rascon.

C om isaria  d e  g u e r r a  d e  M adrid .
El Comisario de guerra, Interventor del material de Ingenie

ros de esta plaza, hace saber que debiendo procederse á la venta 
en pública subasta del cuartel de San Mateo de esta Corte, según 
dispone la Real orden de 41 del actual, cuya subasta se anunció 
para el dia 43 de Octubre último y fué suspendida en virtud de 
Real orden de 30 de Setiembre anterior, se convoca por el pre
sente anuncio á todos los que deseen interesarse en dicho acto, 
el cual tendrá lugar el dia 14 de Diciembre próximo, á las on
ce de su mañana, en esta Comisaría de guerra, sita en el patio 
grande del Palacio de Buenavista, oficina de la Comandancia

de Ingenieros, bajo las mismas bases y condidiones que se 
anunciaron en el pliego publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
dia 48 de Julio último; debiendo advertir que el citado pliego 
de condiciones, piano, nota de medición y demás se hallarán de 
manifiesto todos los d ias, excepto los feriados, de once á tres 
de la tarde, en esta Comisaría de guerra.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Noviembre de 4882.=Luis Asensi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , habitante en la calle d e   nú

mero. . . . . ,  cuarto   enterado del anuncio , pliego de con
diciones económico-facultativas y legales ó de derecho, nota y 
planos para la venta en subasta publica del cuartel de Sen 
Mateo, sito en ia calle de su nombre de esta Corte, se compro
mete á adquirir dicho cuartel, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que sirve de base para esta subasta, prescripciones 
del reglamento provisional de contratación para los servicios del 
ramo de guerra y disposiciones vigentes, por la suma de tantas 
pesetas (en letra), acompañando carta de pago que acredite ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos (ó sucursal de la 
misma que sea) la cantidad de 85.249 pesetas 73 céntimos de 
peseta.

(Fecha y firma del proponente con los dos apellidos.)

Administración del Corroo Central.
DIA 23.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia,
Núm. 536 Alcalde constitucional.—Cañiza.

537 Alfonso Moreno López.—Aguilas.
538 Angel Carretero.—La Pesquera.
539 Antonio Moreno.—Bujalaro.
540 Consuelo Perez.—Tapia.
541 Director de El Zuavo.—Valencia.
542 Encarnación Parrada.—Alicante.
543 Excmo. General Sánchez Bregua.—Cor uña.
544 Francisco Corbaton.—Valdemorillo.
545 Francisco Herrero.—Almendraiejo.
546 Fernando Orduña.—Pamplona.
547 José Beltran.—Doña María de Molina.
548 Juan Sánchez.—Manzanares.
549 Juana Rubio.—Logroño.
550 José Ulagon.—Barcelona.
554 José Marin.—Cuenca.
552 José Perez.—Palahustan.
553 José López.—Alcalá de Henares.
554 Leoncio Montero.—Barcelona.
555 Manuel Santos.—Málaga.
556 Mercedes Ferrer.—Barcelona.
557 Mariano G. Flores.—Segovia.
558 Marquesa de Fiadela.—Villa.
559 María Izquierdo.—Estriégana.
560 Manuel Herrera.—Villar del Olmo.
561 Manuel Mendieta.—Irún.
562 Modesto Seco Ruiz.—Cádiz.
563 Remedios Martin.—Málaga.
564- S. Jiménez.-—Sevilla.

Madrid 23 de Noviembre de 4882.—El Administrador, José 
María Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 23.

Estación de origen. de¡ j ^ t e r i o .  Bomicilio.

Coruña   ............  Román García  Aduana, 27.
Barcelona . .  A g u iía r .................  Lista.
C astuera ...  Enrique Peineux... Rio, 48, principal iz

quierda (ausente). 
Lorca..« . . . ......... José Carrillo  Calle Carmen, núme

ro 25, principal.
París y* .  ........... Prieto Bougies  Sin señas.
Burdeos................  Federico A. Cochmer Idem.

Madrid 23 de Noviembre de 4882.—P. el Jefe del Gabinete 
Central, Federico Sánchez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e  M adrid.

Secretaria.^
Ignorándose el domicilio de los Sre&. D. Vicente bayo, Don 

A. Alejandre é hijos, D. Enrique Rodríguez, D. Juan Matet y 
D. José Santamarina, se les cita por el presente anuncio para 
que tan pronto llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
dia no feriado, de doce á cinco de la taime, para enterarles de 
un asunto que les interesa.

Madrid 41 de Noviembre de 4882.=¿E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —3

Por Exorna. CóTporacion sesaca á pública
subasta el suministro de 300.000 cuñas de pedernal de primera 
clase para los empedrados de las vias públicas de esta capital, 
cuyo acto tendrá efepto el dia 43 de Diciembre próximo en la -- 
Sala de remates d# la téFceifa 
á la una y media efe su tarde.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en esta Se
cretaría todos los lias no feriados, de doce á cúatro dé la tar
de, hasta el anterior al del remate, t

Madrid 23 de líoviembre de 4882.=-El Secretario, EaHqué 
Fernandez. p —3

A lca ld ía  fco n stitu c io n a l d e  Aldeüavieja.
Se halla vacanfé la plaza de Médico-Cirujaiio titular cíe A l- 

de&vieja (Avila), dotada con el sueldo anual' de 500- pesetas, 
por la asistencia dé 45 á 20 familias pobres, pagadas de fondos 
municipales, que cíbn 2.000 aproximadamente á que1 ascienden 
las igualas, hacenGa suma de 2.500 y el puesto de la Guardia 
civil. - '

Los aspirantes -dirigirán sus solicitudes en término de lo  
dias al Presidentejde la Corporación municipal. Dicho pueblo 
dista de la capital cuatro leguas,* con la probabilidad dé tener 
coche diario.

Aldeavieja 17 <& Noviembre do 1882.=E1 Alcalde, Andrés 
Gordo. G ;
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Alcaldía constitucional de Dénia.
D. José L attu r Gavila, Alcalde constitucional de la ciudad 

de Dénia.
Hace saber que prévias todas las formalidades de la ley, el 

día 20 del próximo Diciembre, á las doce de su mañana, tendrá 
lugar la venta en pública subasta de un tro m de terreno plan- 
lado de viña moscatel de la propiedad dei Municipio.

El acto será simultáneo en la capital de la provincia, ante 
el Sr. Gobernador civil y en esta Alcaldía, con asistencia de 
Notario público.

El pliego de condiciones bajo las que se ha de realizar la 
venta estará de manifiesto en la Secretaría del Gobierno civil 
y en la del Ayuntamiento de mi Presidencia.

Dénia 19 de Noviembre de 1882.=José Lattur.

A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S TIC IA  

Juzgados m il i ta r e s .

BÚRGOS.
D. Francisco Olea Fraile, Capitán graduado, Teniente de la 

prim era compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de Luzon, núm. 58.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden como Fiscal nombrado para instru ir sum aria por el de
lito de deserción al cabo segundo de la quinta compañía del ex
presado batallón Eduardo García San José, por el presente te r 
cero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo se
gundo para que en el término de 10 dias comparezca en la g u ar
dia de prevención del cuartel de infantería de esta capital á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; y caso 
de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Búrgos £0 de Noviembre de 1882.=Francisco Olea.
CÁDIZ.

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Capitán, Teniente del depó
sito de embarque para U ltram ar en la plaza de Cádiz.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la competente auto
rización el soldado destinado á U ltram ar de este depósito y en 
espectacion de embarque para Cuba. Clemente Solís Bernall, 
el cual ha cometido el delito de primera deserción verificado el 
dia 25 de Setiembre del corriente año;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército para los reos que se ausen
tan, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, para que en el término de 20 dias se presente 
en las oficinas del depósito de U ltram ar, calle de la Soledad, 
número 12, para responder á los cargos que se le hagan; y de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía, cuyas señas 
son las siguientes: pelocastaño, cejas idem,ojos pardos, nariz re 
gular, barba poca, boca regular, color claro, frente regular, aire 
bueno: señas particulares ninguna, de 22 años de edád, cuyo 
individuo es natural de la ciudad de Sevilla.

Cádiz 12 de Noviembre de 1882.=»E1 Capitán, Teniente, To
ribio Sánchez.

MURCIA.
D. Antonio Ruiz García, Teniente del batallón depósito de 

Murcia, núm. 57.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el sustituto destinado á servir en U ltram ar Hilario de 
San Nicolás, el que no habiéndose presentado á la concentra
ción d© embarque, sita en el cuartel de San Leandro, y haberse 
ausentado del punto de su residencia, Arboleja, de esta capital, 
por el primer edicto cito, llamo y emplazo al referido para que 
en el término de 80 dias comparezca en dicho cuartel donde se 
hallan las oficinas del batallón depósito.

Y para que así conste y tenga la debida publicidad se in 
sertará en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín de la provincia, fi
jándose en los sitios de costumbre.

Murcia 11 de Noviembre de 1882.=Antonio Ruiz.

SAN FERNANDO.
D. Lorenzo Tarnayo López, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Capitán Ayudante, y Fiscal interino del segundo 
batallón del primer regimiento activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Madrid, donde se h a 
llaba en uso de licencia semestral, el soldado de este regimiento 
Juan Gómez Fernandez, á quien me hallo sumariando por el 
delito de primera deserción, infringiendo las reglas 2.a y 3.a de 
dicha licencia;

Usando de las facultades que S. M. concede en sus Reales 
Ordenanzas parados Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este mi segundo edicto al soldado Juan 
Gómez Fernandez, señalándole el cuartel de este punto, donde 
deberá presentarse personalmente á dar sus descargos en el 
término de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto; 
en el concepto que de no verificarlo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 17 de Noviembre de 1882. =*Ei Teniente Co
ronel, Capitán, Fiscal interino, L. Tam ayo.=Por su mandato, el 
Eseríbano Ramón Berna!.

D. Lorenzo Tamayo López, Teniente Coronel, Comandante, 
Capitán Ayudante, y Fiscal interino del segundo batallón del 
primer regimiento activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sevilla, donde se halla
ba en uso de licencia sem estral, el soldado Manuel Vázquez y 
Vázquez, de este regimiento, á  quien me hallo sumariando por, 
el delito de primera deserción, infringiendo jas reglas 2.* y 3.a 
de dicha licencia;

Usando de las facultades que concede S. M. en sus Reales 
Ordenanzas para estos casos á los Oficiales 'del Ejército, cito 
llamo y emplazo por el presente mi segundo edicto al sol
dado Manuel Vázquez y Vázquez, señalándole el cuartel de 
este punto donde deberá presentarse dentro del término do 20 
dias, acontar desde la publicación de este edicto, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo se seguirá la causa y soni.ncinra 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 17 de Noviembre de 1882.=El Teniente Co
ronel, Comandante, Gapitan, Fiscal interino, L. Tam ayo.=Por 
su mandato, ei Escri bano Ramón Berna!.

D. Lorenzo Tamayo Lopoz, Teniente Coroí.el? Comandan U, 
Capitán Ayudante, y Fiscal interino del segundo batallón del 
primer regimiento activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sevilla,donde se halla
ba en uso de licencia, semestral, ei soldado do esta regimiento 
Manuel Gallego íir*ro, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción, infringiendo las reglas 2.a y 3.a de dicha 

..licencia;'
Usando ele l a f  multad*.s que para estos casos concede S. uh 

en sus i leales CU nmanzas para los Oficiales del Ejérei lo, por 
el presente ’• i i o gando edio-.o cito, lia: no y emplazo ai toldado 
Manuel Gallego íiaro, señalándole el cuartel de este punto, 
donde deberá presentarse personalmente en ei término de 20 
días, á contar dei de lo, publicación de este edicto, á dar sus 
descargos; y de no verificarlo se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 17 de Noviembre de 1882.= E I  Teniente Co
ronel, Comandante, Gapitan, Fiscal interino, L. Tam ayo.»  Por 
su mandato, el Escribano Ramón Bernal.

D. Lorenzo Tarnayo López, Teniente Coronel, Comandante, 
Capiian Ayudante, y Fiscal interino del segundo batallón del 
primer regimiento activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sevilla, donde se halla
ba en uso de licencia seoicstr&l, el soldado de esto regimiento 
Rafael Calvo 'Aguilar, á quien me hallo sumariando por el de
lito de primera deserción, infringiendo las reglas 2.a y 3.a de d i
cha licencia;

Usando de las facultades que para estos casos concede S. M. 
en sus Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el 
presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
Rafael Calvo Aguilar, señalándole el cuartel de este punto, don
de deberá presentarse personalmente á dar sus descargos en el 
término de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto; 
y de no verificarlo se seguirá, la causa y sentenciará en rebel
día sin más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 17 de.Noviembre de 1882. ==Ei Teniente Co
ronel, Comandante, Capitán, Fiscal interino, L. Ta-mayo.—Por 
su mandato, el Escribano Ramón Bernal.

D. Lorenzo Tamayo y López, Teniente Coronel, Comandan
te, Capitán Ayudante, y Fiscal interino del segundo batallón 
del primer regimiento activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado dei pueblo de Sevilla, donde se ha lla 
ba en uso de licencia semestral, el soldado de este regimiento 
Manuel Chamorro Reyes, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción, infringiendo las reglas 2.a y 3.a de 
dicha licencia;

Usando de las facultades que S. M. concede para estos casos 
á los Oficiales dei Ejército en sus Reales Ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al sol
dado Manuel Chamorro Reyes, señalando e el cuartel de este 
punto, donde deberá presentarse personalmente dentro del té r
mino de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos; y de no verificarlo- se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

San Fernando 17 de Noviembre de i882 .= S l Teniente Co
ronel, Comandante, Gapitan, Fiscal interino, L. Tam uyo.=Por 
su mandato, ei Escribano Ramón Berna!. I

J u a g a d o s  e sp ec ia le s .
MURCIA.

D. Vicente Pereira y Novoa, Magistrado do la Audiencia de j 
Albacete, y Juez especial nombrado para la instrucción de los ! 
sumarios que resulten por consecuencia de ciertas irregulari
dades cometidas en la Sección de Fomento de esta provincia 
sobre cobro de varios sobrantes de depósitos de minas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don I 
Miguel de Enciso é Izquierdo, natural de Andújar, provincia 
de Jaén, hijo de D. Miguel y de Doña Micaela, de esta vecindad, 
con morada en la calle de la Merced, núm. 5, de estado casado, 
de 61 años de edad, ex-Jefe de Fomento de esta provincia, cu 
yas señas se insertarán á continuación, para que en el término 
de ocho dias, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado para la práctic* de las diligencias acor
dadas en causa criminal que contra el mismo y otros se sigue 
sobre irregularidades cometidas en la Sección de Fomento de 
esta provincia, y devolución indebida de sobrantes de depósitos 
de minas por cantidad de 2.372 pesetas 83 céntimos, cuyo suje
to no ha sido habido en su domicilio por haberse ausentado, 
dejando de concurrir al llamamiento hecho por este Juzgado; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad y á d is
posición de este Juzgado en el caso de ser habido.

Murcia 16 ds Noviembre do 1882.—Vicente P erei;a .= P or su 
mandado, Abelardo Valero. |

Señas del procesado«

E statura alta, pelo entrecano, ojos pardos, nariz, boca y 
jara regulares, barba cerrada, con bigote, y viste traje oscuro* 
jon levita.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
la ciudad do Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazo a Me ría Sánchez García, cuya demás filiación y residen
cia y domicilio de la misma se ignoran, vecina que ha sido 
de Madrid en la calle de la Sierpe, para que en el térm-no de 
ocho dGs, á contar desde la inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y Es-ribanía 
del actuario á prestar declaración en la causa que ea ei mismo 
so sigue contra Ramona Sánchez García, hermana do la Ma
ría, reciusa que fué de la casa-galera de esta ciudad, y dé la  
que se fugó; apercibida que de no comparecer la parará el per
j u i c i o  que haya lugar.

Dado en Alcalá de 1 íena.-cs á 46 de No v:om me (L I 8 V . =  
Gregorio Vicito.=El S: emb ,no actu .rio, Pe cuA Moro.uv

D. Gregorio Vicho de Hoyos, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramona 
Sánchez García, natural de Luarca, provincia de Oviedo, ve
cina de Madrid, hija de José y Rosa, de 20 años de ecsatí, sol
tera, de oficio sirvienta, cuyo domicilio y paradero de la misma 
se ignora, reciusa que fué de la casa-galera de esta población, 
y do la que se fugó en la maña»a del 22 de Octubre último, 
para que en el término de nueve días, á contar desde la inser
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para notificarla el auto declarándola procesada, y 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra la misma 
se sigue por la Escribanía del actuario por dicha fuga; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregle» á la ley.

Dada en Alcalá de Henares á 16 de Noviembre de 1882.= 
Gregorio Vieito.-=E1 Escribano actuario, Pascual Moreno.

ALMAZAN.
El Sr. Juez de primera instancia del partido de esta villa, 

por providencia dictada en el día de hoy en causa criminal que 
se le sigue contra Saturnino B&llano Manrique y Nicolás Lá
zaro y García, vecinos de Calatañazor, sobre hurto de alfalfa, 
de la propiedad de D. Mariano Martí nez Medicino, ha acordado 
sea citado de comparecencia ante este mismo J uzgado Quiterio 
López y López, cuyo paradero se ignore, y que- se halló sirviendo 
en casa del expresado perjudicado, á fin de que comparezca 
dentro del término de 10 dias; pasados los cuales ie pararán los 
perjuicios á que haya lugar si no lo verifica.

Almaz-an 16 de Noviembre de 1882.=Ei actuario, Darío 
García de Leaniz.

AMURRIO.
D. Ramón de Lecea y García, Juez de primera instancia del 

mismo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mamés Landá- 

buru, natural de Larrimbe, en este partido judicial, ausente 
de ignorado paradero, para que dentro del término de ocho 
lias, contados desdo la publicación del presenta en la G a c e t a , 

d e  M a d r i d , comparezca en la Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en la causa criminal que instruyo contra 
su padre Francisco Landáburu sobre hurto de una hacha; «per
cibido que áe no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en A murrio á 18 de Noviembre de 188'2. =  Ramón de 
Lecea.=Por su mandado, Manuel Perez.

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia déla  m is

ma y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á cuantos 

se consideren coa derecho á la herencia intestada de D. Alejo 
Mariano Cruz Enrique de Novia Salcedo y Ocio, natural que 
fué de la anteiglesia de Abando y vecino de esta villa, el cual 
falleció en estado de soltería en la eiulad de San Sebastian el 
lia 26 de Febrero del corriente año, pura que en el término de 
30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezcan ante este Juzgado á deducir el de que se croan 
asistidos; apercibidos quede no verificarlo les parará el perj ui- 
3Ío que proceda, pues así lo tengo acordado ea providencia de 
jsta fecha en el expediente promovido á instancia del Procura - 
íor D. Elisardo María Storn, en nombre y con poder de Doña An
selma María Novia de Salcedo y Ocio, domiciliada, en Vitoria, 
solicitando la declaración de heredera abintestaio del D. Alejo 
Mariano, en unión de Doña Eustaquia Ramona, Doña María 
dárjnen Aleja, Doña María Pilar Fermina, Doña Sotera Baya 
Dominga y Doña Nicasia María Concepción, hermanas d é l a  
peticionaria y dei finado, y por muerte de la primera á sus cinco 
cijos habidos en legítimo consorcio con D. Domingo Santo Do
mingo.

Dado en Bilbao á 16 de Noviembre de 1882.=Venaneio del 
^a lle .=  \n te  mí, Benito Miguel González. X —658

FERROL.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

a ciudad de Ferrol y su partido.
Por el presente edicto se llama á Juan Ramón Velo, am

iente en ignorado paradero, y á los que se crean con derecho á 
a administración ds sus bienes., si aqud  no se presentare, pa- 
■a que comparezcan á justificarlo con ios correspoadisatcs d e -
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camentos en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, por 
dependencia ¿el expediente que ha promovido D. Antonio Velo 
del Rio, padre del Juan Ramón Velo, solicitando dicha admi
nistración.

Dado en Ferrol á 18 de Octubre de 1882.—Jesús Ferreiro y 
Pío:mida.—Ante mí, José de ia Torre. X—660

ZAMORA.
D. Manuel Mora Montero del Rincón, Juez de primera ins

te reía de Zamora y su partido.
Hago saber que en el juicio civil ordinario que sigue en 

eme Juzgado D. Justo Santos Chamorro, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Florentino Fernandez Seijas, 
centra D. Manuel, D. Enrique, Doña Fernanda, Doña María del 
Pilar y Doña María Valladares Perez, que estuvieron domici
liados en esta ciudad, sobre pago de 51.094 rs. 2 -i cénts., saldo 
de las cuentas rendidas por el demandante de la A dm inistra
ción que tuvo á su cargo de los bienes pertenecientes á los de- 

_mandados, por nrovldencia de 13 de Julio de 1878 se les confi
rió íroMado de l.\ demanda, emplazándoles para que en el té r
mino de nueve dias improrogables comparecieran á contestarla, 
la cual Ies fue hecha saber; habiéndose acusado la rebeldía y 
chalóse por contestada en cuanto al D. Manuel, y respecto de 
los otros se dicto con fecha 22 de Setiembre de 1881 la provi
dencia que contiene lo seguiente: por acusada la rebeldía y se • 
ck por contestada la demanda por D. Enrique Valladares y por j  

D. Juan de Dios Mediero, como curador de las menores Doña 
Fernando, Doña María del Pilar y Doña María Valladares 
p:.rtv:: hecha saber esta providencia en la forma misma que el 
emplazamiento, se seguirán los autos en rebeldía, practicándose 
h s  notificaciones que ocurran en ios estrados del Juzgado.
,r:' En este estado, á instancia del demandante que expuso al 
3v.zgiuo que no era hoy conocido el paradero ele ios cuatro ú l
timos demandados, en providencia de 30 de Octubre último se 
ha mandado que se haga saber á los citados D. Enrique, Doña 
Fernanda, Doña María del P ilar y Doña María Valladares P e
res la providencia trascrita por medio de edictos que se fijarán 
en el sitie de costumbre do esta ciudad, insertándose en el Bo~ 
ld:n oficial de esta provincia, la de Albacete y G a c e t a  d e  Ma- 
imim v cara que así se verifique libro el presente en Zamora 
á t i  de Noviembre de 4882.— Manuel Mora del Rincón.—'Tomás 
H id a lg o .  X — 659

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía d e lo s  fe r r o -c a r r ile s  eco n ó m ico s  
d e Yilie-ua á A lcoy  á Y ecla  y  A lcu d ia  da C respins.

Los señores socios fundadores y los que solicitaron acciones 
de la misma se servirán pasar por las oficinas del Banco Ibé
rico. Ancha, 24, principal, los dias 48 al 25 ¿el corriente, de 
nueve á dcce de la mañana, para recoger los correspondientes 
t:lulos, previo el pago de 93 pesetas por acción, ó sea el divi
dendo pasivo de 20 por 400, á tenor de lo dispuesto en el a r 
ticulo 6.° de los estatutos.

Barcelona 14 de Noviembre de 188£.=Por el Consejo de 
te; i inistracton, el Secretario, Baltasar Marqués. X—621—4

B anco A g r íco la  d e E spaña.

Lobo, 27, principal,
V- icieudo en 30 del corriente el segundo plazo de á 2o pe- 

< - » r r  cada una de las obligaciones especiales em itidas por
e-.c Lómco con fecha i.° de Abril último, se previene á los se- 
íu . rs suscritores que antes del citado día se sirvan verificar 
el o u ) en estas oficinas, ó en el punto de su suscricion, sin cu- 
\ . requisito serán comprendidos en lo que determina la con- 
cDobn 8.a de la suscricion citada.

Madrid 21 da Noviembre de 188£.==E1 Secretario, Joaquín 
Vedando. X—657

D ireccion  g en er a l de C o r re a s  y  T e lé g r a fo s  

f r g u n  lo s p artes r e c ib id o s , a yer  no l lo v ió  en  p ro v in c ia
r mili.

O b servator io  d e M adrid.
Ob<e a m o n e s  meteorológicas M  dia 23 de Noviembre de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y Lumedad del aire.

U OK AS. b uróm eiro I TERMÓMETRO “ CÍ0N MIADO
reaucida —«.n—   

i  0o y en Y clwe del Tient0- cielo,
milímetros. Soco.

« d e  k m . .  711-82 - 0  1 - 0-2 N. E . . .  Calma . Ais.nubes.
»'* E .N .E . Id e m .. Nuboso. 

i t  c.oi d a  , ,  711 '15 8 8 6-0 S. 8 . . .  Id e m .. Idem
3 de la t . . .  7Í9-62 m  8-8 S. S. O. Idem . .  Ais. nubes,
f e e l a í  . .  709‘49 8‘7 4-8 S. S. O. Idem . .  Casi d*sp.«
t  &, la n ..  709-24 4 0 r 2 S  Idem . .  ¡D espeado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................  12*3
ídem  m ínim a.  ..... ’ #' f  

Diferencia . . . . . . ............   . V/. l  13‘5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 4 8*4
Idem id. dentro de una esfera de crista l.............................  36‘6

Diferencia... * .......................................... .*,*.!! 48‘2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
_ tierra vegetal ó laborable............................„ . ...................* \ g‘3
Idem, mínima i d  . . . . . ......... . . . - . ! . . * * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! *   2‘4

Diferencia  ......... . . . . . . . . I / , . . / . . ] . . ! * ] * .  29‘7

Velocidad del viento en las últimas $4 horas 'kiló
metro^. .. . , . , . .......   25

0 -íc Ll ación barométrica, id. (milímetros) .............  •

Altura id. con respecto á la media anual á las nueve  
de la noche . . , ............. „.............. .............. ......................... ..

Lía vi a ea  las últimas SI 4 horas (milímetros)   •»

Despachos telegráficos rembidos m  el Observatorio de MadrM so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 23 de Noviembre de 4882.

AUura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura , Sslado Estado

localidades, á 0o y al ni- en grados cion del »«l
Teldeimar centesi- tiento d®i eislo. déla mar

en milímetros males.

S. Sebastian. 765 S 42*0 S. O . . .  Calma. N u b o so .. .  Tranq.*
B ilbao  767‘2 4 4*6 S. E . . . I d e m . .  L lu v ioso .. Rizada.
O v ie d o .. . . . .  769‘2 8*8 S. O . . .  B r isa .. Casidesp.® *
Coruña (7 h). 766*8 42'4 S. O .... Id e m .. C ubierto .. Rizada.
Santiago  769'i 4 0*4 S . . . . . .  Calm a. Idem   »
Orense  770‘3 44*0 N .O .. .  Id em . .  N u b es   »
P onteved ra . 769*7 41*6 S  Id e m .. C ubierto.. »

© p orto ..  7708 7*4 E ____  . V iento. Id e m . Tranq.®
Lisboa (8 h.}. 774 !8 9*8 N. N .E . B r isa .. Despejado. Idem .
C áceres  » 9*i O. N. O. Id em .. Id e m   »
Badajos  768*5 40*0 E   Calm a. N u b o so ... »

S. Fern. (7 h.) 769*7 6 9  N .E  . Id e m .. Ais. nubes. Tranq.*
Sevilla   767‘8 9 4 N .E .  íd e m .. Despejado »
T a r if a . . . . . . .  767*8 46*8 E   B r isa .. Idem , . . . .  Tranq.®
B ranada.. . .  769‘7 5*4 N . E . . .  Calma. I d e m . . . . .  9

C artagena... 766‘5 44‘0 N .O . . .  B risa .. Celajes Tranq.*
Alicante  768M 37 2 S, O . . .  Id e m .. I d e m . . . .  Idem .
f u r c i a . . . . . .  766*3 ^3‘0 o ,N  O. Viento. Casi desp.G a
V a le n c ia ... .  768*0 33*0 N .O .. .  B r isa .. Despejado. »
P alm a  786‘á 3 3 8 N   íd e m .. N u b o so ,.. Tranq.*
B arcelona... 764'6 4 0‘4 o   Calma. Despejado. »

Teruel  770M 4*3 N  Id em . .  C elajes... .  »
taragoza .. . .
Soria  763*3 6 ‘0 o   Id e m .. N u b o so ... »
B ú r g o s . . . . . .  772*3 3*6 S O   Id e m .. C ubierto.. »
Valladolid. . 774*3 3*0 O. N. O. Brisa . .  Id., niebla. »
sa lam an ca .. 769‘5 4*6 N  Caim a. Neblina . »

Madrid  771‘8 4*7 N. N. E. Idem . .  N u b o so .. »
Escorial  773*3 7‘0 N .O .. .  Id em .. Id e m   s
Ciudad-Real. 77S‘) 4 2 N   Id e m .. Despejado »
A lb a c e te ...-  772*1 6‘0 O . B r isa .. Id em   »

París— . . . .  756*3 H ‘3 S. O . . .  Id em .. Cubierto. »
C ris-Nez  753*8 4 í ‘0 O  Id e m .. Idem  »
St. M athieu.. 758*9 -12*4 O .N -O . B.* fte . N ebuloso.. »
[ s la d ‘A ix . . .  763l0 43*0 O. N. O. V o fte. L lu v ioso .. »
Biarritz. . . . .  767*2 M ’% S. O . . .  B.‘ fte . Id e m   »
C lerm ont.o . 760*4 4 4*3 S. E . . .  Viento N u b o so ... a
Gefcte.............
Sicie o 760*8 9*0 N .O . . .  V.° fte. Id e m   »
Niza...............  758 7 41*3 E  B r isa .. Id e m   »

Malta.........
P a lerm o .. . .
N á p o le s : ... .
R om a...........

B olsa  d e  M ad rid .
C o tiza c ió n  oficia l del d ia  23 de N o v ie m b r e  de  1882, co m p a ra d a  

con  la  del ñra a n te r io r . ___________

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
Dia 22. Dia 23.

Renta perpétua al 3 por 400 in terior  27*90 27*85-92 R2-87 4̂ 2
27*95-28 Oq0 

27*97 4{2
no publicado. » 28 0(0

á p la s o .  28*50 28*45-40 finpr.,
pri. 30.

no publicado. » 27*95 fin cor,
pequeños 27 90 »

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 100 interior........................................  63*95 63*95-64 0(0-64^05

64*45-20-4 0 
no publicado. » 64*20

á p la zo . » 64 0j0 fin cor.
no pu b licado . * 64*20 fin cor.

pequeños. 64*40 64M5-25
Idem id. al 4 por 4 00 exterior     . 63*55 63*05-80
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 400...........................  55*55 55'60
Idem de 5.000 pesetas, id ...................................  55*50 »
Obras públicas de 4.® de Julio de 4 858,

de 500 pesetas, a l 6 por 4 00.............................  » 860(0
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por 4 00     78 4 0 78 05-4 5-20-4 0
78 0(0

no publicado. > 78*4 0
pequeños. 78*20 78*40-20-15-30

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a.. .  98*55 98*65-60-70
no publicado. 98 65 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
anua)..................................................... .............  » 98*85

Acciones del Banco de E spaña........................ 406*30 408 0(0
no publicado  408 0(0 408 0(0-410 0(0

ídem  del Banco Agrícola de España  » »

C am bios o ílo ia les  so b re  p la ca s  d e l  H eino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te ... .  par. » L o g r o ñ o .. . .  par. 9
A lco y .. . . . . .  » 4(4 L o r c a ; . . . . . .  par. *
A lic a n te ... . .  par. » Lugo....................  par. »
Alm ería  par. » Málaga  » 4(8
A v i la . .   3(8 » Murcia  par. »
Badajoz  4(8 » Orense  par. »
B arcelon a ... par. » O vied o ..  4(4 »
B é ja r .  4(2 » ¡ -F a le n c ia ... .  par. »
B ilbao  par. » Palma Malí.* par. *
Búrgos  par. » P am p lon a ... 4D »
Cáceres  4(4 » ■ P ontevedra. par. »
C ádiz  4(3 » \ Reus..................... » 4(4
C artagena... par. » Salam anca.. par. »
Castellón  par. » S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
C órdoba  » 4(8 Sta. CruzTfe. » 4(2
C oruña  par. 9 Santiago. . . .  par. 9
C uenca  par. » Segovía  par. a
F erro l  4(4 » Sev illa   4t4 »
G e r o n a .. . . . .  par. » S o r ia   4(2 »
Gijon   par. » T arragona.. par. »
G r a n a d a .... 4(4 » Teruel  par. a
Guadalajara. par. » T o le d o . . . . . .  1(8 »
H aro.   ---------  » 4(8 Tudela  4r2 »
H u e lv a   » 4(8 V alencia  » 4(8
Huesca  par. » V alladolid ... par. »
Jaén   par. » V igo......................  » 4(4
Jerez Frontd par. » V itoria  par. »
Leoa ...................  par. * Zamora  par. »
h erida   par. » Zaraeoza,, ,  e 4(8 9

j L in a r e s .. . ,  » ir8

B olsas e x tr s c j^ r á ^

P A R Í S  % %  D E  N 0 V I E '2 Í ^ R L L

!3 por 4 00 exterior £  26 7(8.
3 por 4 00. interior   á »

Deuda perp. al 4 por 4 0 0 , . .  „ á 62*00.
Idem amort. al 2 por 400 ex t. á *>

[ Obligaciones sobre las Adua
nas de Cuba.. . . . . . . . . . . . .  á  495^9

Fondos franceses... í f 400— .........     á 80*00.
1 ( 5 por 100.......................................   á *744*00.

Consolidados in g leses................................   á  -504 4 5¡4 6 f

C am bios o fic ia les  sobr® p la z a s  estrasJF®raé»
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*25.
París, á 8 dias vista, fr., 4*94 4(2.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e M ad rid

De los partes remitidos por la Administración prindpaS de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granea y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar& alog 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l ‘£h á i ‘39 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1*85 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de d£&5 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de í ‘4i á í ‘67 pesetas el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 1*10 á Í ‘£Ó pesetas el ■-kilógramo. 
Tocino añejo, de á ‘10 á S*&0 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de £‘10 á £‘£0 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1*87 á £44 pesetas el kilógramo.
Lomo, de £'75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £*50 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘7Q á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0l60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, tíe 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de -í á 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á Q‘SÜ pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decalitro^ 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro  y de 7 á 8 el decálitro- 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro  y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.

Res es degolladas.— Vacas, £11..— Carneros, 406. —Terne
ras, 93.—Cerdos, £80.—Total, 995.

Su peso en kilógramos. o. . .  ̂ . 4£.i35‘i£.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Píe*. Cfnts. |  Punios de recaudación. Pías. Cfat*.

Toledo......................  4.1944&I Ciudad-Real  1.90£*01
Segovia   .4.076*53 Correos...................  57£*40
Norte....................... 9.497173 Mataderos..............  ££.1£3‘99
Bilbao  903*13 Mostenses..................... 875
A ragón. . . . . . . . . . .  950*14 j Im peria l.................  404*06
Valencia  4.59949 — — -----
Mediodía  £7.660‘4£ Total. . . . .  71.658*7»
  ________

Madrid £3 de Noviembre de 488S.

F orm áis p a rte  d e  este  n ú m er o  lo s  p lie g o s  60 de 
l a s . s e o te n c is s  d& la Sala p r im era  y  39  d é l a  Sala, 
se g u n d a  d e l to m o  II d e l T r ib u n a l S u p rem o .

SANTOS DEL DIA.

San Juan de la Cruz, confesor; San Crisógono, mártir, 
y Santa Flora, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A ja ro c h o  y media. — Función 38 a® 
abono.—Turno 1.° par.—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m e d ia — Función 38 
de abono—Turno £.° par. —  El lazo eterno. —  ¡Firme, Goro- 
nell—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m edia.- 
Función 56 dé abono.—Turno par.—La tempestad.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Función 41 
de abono.—Turno 5.°—La moderna idolatría.—Suma y sigue.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £5 de abono.—Turno 1.°—Las mejores armas.—Ayudar.» 
á caer.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRIOE.—A las ocho y media.—Lo 
mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m edia— 
ció, Adán y Compañía.—Luces y sombras.—Específico mor®i. 
En el cuarto de mi mujer.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Turno » .8 PaJ*~' 
La Serafina.—¡Ya somos tresi—Tercero, in terio r.—Las coaor  ̂
nices.

TEATRO MARTIN. — A las ocho y media.. — Doctor Guas- 
sani, especialista. — Dos ¡jetardistas..— Los carboneros.—Torew 
por lo fino.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—^ 0 
la Castellana.—Batalla de T etm n} por Castdlani. Abier.o a 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. 
trada una peseta.


